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RESOLUCIÚN DE ALCALDÍA 	TACNA 
MUNICIPALIDAD Com p romrso y Desarroo  
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Tacna, 19 NOV 2021 
VISTO: 

Que, con motivo de celebrarse el 22 de Noviembre el «DIA DEL MÚSICO" y de 

conmemorarse el sacrificio de la mártir cristiana Santa Cecilia "Patrona de los Músicos", 

la Municipalidad Provincial de Tacna realza estos acontecimientos. 

CONSIDERANDO: 

Que, La Banda de Músicos Nro. 65 de La 3a. Brigada de Caballería de Tacna, inició su 

actividad el 28 de Agosto de 1929, luego de la entrega de Tacna al suelo Patrio y al crearse 

el Regimiento de Caballería Nro. 9 en 1954, la Banda la "Farándota" integrada por 15 

músicos, que formaban parte del Regimiento "Húsares de Junín", retornan a Lima. En 1959 

arriba de Arequipa el Batallón de Infantería Blindado Nro. 45, con una banda de 25 músicos, 

integrándose a la ya existente; luego al crearse en 1960 el Destacamento Tacna, se 

constituye (a Banda del Batallón de Servicios Nro. 20; 

	

- 	Que esta Banda desde 1965 participa en Los tradicionales contrapuntos de Bandas 

«• de los Ejércitos de Perú y Chile, en 1978 como Banda de Músicos Nro. 65 presenta temas, 

	

rl.' 	. 
con diversas melodías, desde oberturas clásicas, música contemporánea, actual y 

vernacular, trasmitiendo su lenguaje musical a través de los instrumentos de cuerda, 

viento y de percusión, en retretas, marchas militares, formando parte del calendario festivo 
•:• 	

' 	de esta ciudad; 

Que, es política de la Municipalidad Provincial, reconocer a tos artistas y músicos 

que por su trascendencia a través de sus interpretaciones con cada pieza musical, logran 

deleitar al público, dejando en alto el nombre de nuestra Ciudad; 

Que, estando en uso de las facultades conferidas por la ley N° 27972 Orgánica de 

Municipalidades; 

SE RESIJELE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR, a la BANDA DE MÚSICOS NRO. 65 DE LA 3a. 

BRIGADA DE CABALLERÍA, al celebrarse el "DÍA DEL MÚSICOM  y por su calidad interpretativa 

a nivel nacional e internacional, dejando en alto el nombre de nuestra Ciudad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCEDR Y FELICITAR, a cada integrante de La BANDA DE MÚSICOS 

NRO. 65 DE LA 3a. BRIGADA DE CABALLERÍA: 

TCO3 T/MM ARUHUANCA ESCARCENA MANUEL 

TCO3 T/MM MARCE CONDEMAYTA JUAN ALBERTO 
TCOJ T/MM QUISPE ARI REINALDO ZENOBIO 
TCOJ T/MM CAHIJANA MAMAN¡ RENE 
TC01 T/MM MACHACA CONDORI GILBERTO 
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TCO2 T/MM TITO LARICO EDGAR 

TCO2 T/MM RAMOS ALLCCA HUGO 

TCO2 T/MM LAURA COTRADO EDGAR 

TCO3 T/MM ARUHUANCA ESCARCENA MANUEL 

TCO3 TIMM  MARCE CONDEMAYTA JUAN ALBERTO 

TCO3 T/MM SAIRA SOSA EDWIN 

TCO3 T/MM SACHUN CENTENO VICTOR FELIX 

SOl 
T/MM RAMOS GONZALO MANUEL 

A 	; SOl TIMM  ROSA QUISPE JOSE LUIS 
Y 	34: SOl T/MM ZAPANA QUISPE ELMER RENE 

LI 	 / 
015 	cral. SOl T/MM LOZA POMA CARLOS CRIS11AN 

502 TIMM  JARAMILLO TORRES GEANMARCO 

SO2 T/MM RAMIREZ CENTON KARINA UZBETH 
S02 TIMM  ARIAS CCAMA JUWER 

1,. S03 T/MM RODRIGUEZ DIAZ JORDAN POOL 

S03 T/MM ALARCON CCANCHI ALDO JUNIOR 

T S03 T/MM MEGO CASTILLO JOEL ANTONIO 

S03 T/MM VILCA MIGUEL LUIS GABRIEL 

S03 TJMM ALVARADO PAURO NOEMI NOELIA 

S03 T/MM YUMBATO MURAYARI WALTER 

503 T/MM TUÑOQUE BALDERA DAVID CANCIO 

S03 T/MM RAMIREZ RISCO AXEL AARDN 
S03 T/MM ARANDA DIAZ BRYAN GREGORY 

S03 TIMM  MANZANO DELGADO MARIA ELENA 

S03 T/MM MISAHUAMAN DELGADO EDWIN SANTIAGO 

503 T/MM SARCIA CONDORI IVAN FRANCISCO 

503 T/MM BAZAN QUIROZ LUIS ÁNGEL 

S03 T/MM LIMACHE COAQUERA MERCEDES 

503 TIMM  DIAS CORTEZ CINTHIAN CAROL ELLLIN 

503 T/MM MASLUCAN SOLANO CINTHIA ELOISA 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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